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RESOLUCIÓN 
 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Recurso de Revisión número 
00523/INFOEM/IP/RR/A/2010, interpuesto vía electrónica en fecha seis de mayo del 
dos mil diez, por [……………………….], a quien en lo sucesivo se le denominará “EL 
RECURRENTE”, en contra de la contestación que formula el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, a su solicitud de información pública registrada por el Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM) con la clave 
00084/NAUCALPA/IP/A/2010, de conformidad con los siguientes: ---------------------------- 
 

ANTECEDENTES 
 

I. En fecha cinco de abril de dos mil diez, “EL RECURRENTE”, solicitó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), la 
información que a continuación se detalla: ----------------------------------------------------------- 
 

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN 
QUE SOLICITA:  

 “ 1 COPIA DE LA FACTURA 

 2 COPIA DEL PEDIMENTO DE IMPORTACION 

 3 COPIA DEL CONTRATO DE COMPRA 

 4 COPIA DE LOS ESTUDIOS DE MERCADOS 

 5 COPIA DE LA AUTORIZACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE 
BIENES INMUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 6 COPIA DE LA AUTORIZACION DEL CABILDO 

 7 EMPRESA QUE LA VENDIO 

 8 NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS, SOCIOS Y APODERADOS EN LA 

ESCRITURA CONSTITUTIVA O COPIA DE LA MISMA 

 9 ORIGEN DE LOS RECURSOS 

 10 EMPRESA EXTRANJERA FABRICANTE Y MODELO DE LA MISMA ASI 
COMO SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 TODO LO ANTERIOR DE LA MAQUINA ASFALTADORA ADJUNTA QUE 

SUPUESTAMENTE COSTO 55 MILLONES DE PESOS” (sic).------------------------ 

  

 MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM.--------------- 
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II. De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la unidad de información de el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, contó con un término de quince días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud, para entregar la información solicitada, 
feneciendo éste el día veintiséis de abril de dos mil diez. 
 
III. Dentro del término señalado en el numeral anterior, la unidad de información de el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, entregó  información, hecho que se acredita en 
el archivo electrónico en el que se actúa, toda vez que en el SICOSIEM se encuentra un 
apartado identificado como “Respuesta a solicitud de información pública”, en el cual se 
establece lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Fecha de entrega: veintiséis de abril. 

 Detalle de la Solicitud: 00084/NAUCALPA/IP/A/2010 
En respuesta a su solicitud recibida con número de folio 

00084/NAUCALPA/IP/A/2010 dirigida a EL AYUNTAMIENTO DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ el día cinco de abril, nos permitimos hacerle de su 

conocimiento que: 

 

“ NAUCALPAN DE JUAREZ, México a 22 de Abril de 2010 

Nombre del solicitante: […………………] 

Folio de la solicitud: 00084/NAUCALPA/IP/A/2010 

ADJUNTO AL PRESENTE, ENVIO ACUERDO DE NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA 

A LA SOLICITUD 84/2010 

Responsable de la Unidad de Informacion 

M. en D. CLAUDIA KARINA JANET DE LA FUENTE MARTINEZ 

ATENTAMENTE 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ” (sic) 
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IV. En fecha veintidós de Abril de dos mil diez, “EL RECURRENTE”, tuvo conocimiento 
de la respuesta que a su solicitud de información realizó el sujeto obligado, el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 
 
V. En fecha seis de Mayo, a través del formato oficial autorizado para interponer 
Recursos de Revisión vía electrónica, con fundamento en el artículo 71 fracciones II y 
IV, “EL RECURRENTE”, interpuso recurso de revisión en contra de la contestación que 
el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez realizó a su solicitud de información pública y 
en el cual se establece lo siguiente: 
 

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 

REVISIÓN. 

00523/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 ACTO IMPUGNADO. 
“ da una respuesta equivocada a algo no solicitado” (sic) 

 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

--“ respuesta equivocada”. ------------------------------------------------ 

 
 
 

VI. INFORME DE JUSTIFICACIÓN. 
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HACE FALTA INSERTAR 60 IMÁGENES  QUE INTEGRAN EL 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN, LAS CUALES COINCIDEN CON LAS 

HECHAS LLEGAR AL RECURSO 522 PRESENTADO POR EL 

COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010,  

 

VII. En fecha once de Mayo de dos mil diez se recibió en el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el informe de 
justificación del recurso de revisión señalado en el numeral anterior y con fundamento 
en el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se turnó el mismo al COMISIONADO SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA a efecto de emitir la resolución correspondiente, y  ---------------------- 
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CONSIDERANDO 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de revisión 
interpuesto por “EL RECURRENTE”, conforme a lo previsto por los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracciones II y IV, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. --- 
 
II. Del estudio realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se desprende que la litis que origina al presente recurso de revisión, consiste en 
determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, se encuentra conforme a lo solicitado, esto es, si cumple con los 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes, tal y como lo establece el artículo 3 de la multicitada ley. -------------------- 
 
III. Resulta pertinente hacer mención que el Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de 
Naucalpan, al momento de emitir respuesta a la solicitud planteada, hace del 
conocimiento al hoy recurrente que éste no ha adquirido maquinas de coser dentro del 
periodo correspondiente al periodo 2008 – 2009, respuesta que no coincide con la 
solicitud original, sin embargo tal y como se señaló anteriormente en fecha once de 
Mayo el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez hizo llegar el Informe de Justificación, 
por lo que una vez establecido lo anterior y antes de continuar con el análisis del 
presente Recurso de Revisión, este Órgano Garante identifica la posibilidad de 
sobreseer el presente medio de impugnación, en atención a las siguientes 
consideraciones:  
 
En el Recurso que hoy nos ocupa, debe atenderse PREVIAMENTE  al Recurso de 
Revisión No. 0522/INFOEM/IP/RR/A/2010, presentado durante la Décimo Octava 
Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de Mayo de Abril de dos mil diez, medio de 
impugnación del cual se desprenden los siguientes elementos: 
 

RECURRENTE SUJETO OBLIGADO SOLICITUD 
 

MOYA M JOSÉ LUIS 

 

AYUNTAMIENTO DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 

 

“ 1 COPIA DE LA FACTURA 

2 COPIA DEL PEDIMENTO 

DE IMPORTACION 

3 COPIA DEL CONTRATO DE 

COMPRA 

4 COPIA DE LOS ESTUDIOS 

DE MERCADOS 

5 COPIA DE LA 

AUTORIZACION DEL 
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COMITE DE 

ADQUISICIONES DE BIENES 

INMUEBLES Y 

CONTRATACION DE 

SERVICIOS 

6 COPIA DE LA 

AUTORIZACION DEL 

CABILDO 

7 EMPRESA QUE LA VENDIO 

8 NOMBRE DE LOS 

PROPIETARIOS, SOCIOS Y 

APODERADOS EN LA 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

O COPIA DE LA MISMA 

9 ORIGEN DE LOS 

RECURSOS 

10 EMPRESA EXTRANJERA 

FABRICANTE Y MODELO DE 

LA MISMA ASI COMO SUS 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 

TODO LO ANTERIOR DE LA 

MAQUINA ASFALTADORA 

ADJUNTA QUE 

SUPUESTAMENTE COSTO 

55 MILLONES DE PESOS” 

(sic) 

 

Como es posible advertir, los elementos señalados anteriormente coinciden 
plenamente con el que hoy nos ocupa, máxime que en el presente Recurso como en el 
señalado como precedente, el SUJETO OBLIGADO, PROPORCIONA INFORMACIÓN 
INCOMPLETA, con la salvedad de que en el que se actúa la entrega de información se 
hace hasta la presentación del Informe de Justificación, por lo que ante esta situación 
este Órgano Garante se pronuncia en el mismo sentido al emitido en el Recurso de 
Revisión número 0522/INFOEM/IP/RR/A/2010, en el cual se resolvió: 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos 

de esta resolución. 

 

En vista de ello, ya se ha ordenado a EL SUJETO OBLIGADO la entrega de la 
información a EL RECURRENTE; información que en identidad de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar comprenden al presente recurso de revisión. Y dicha resolución 
que sirve de antecedente se encuentra en período de notificación y de cumplimiento, 
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debiendo atender todas y cada una de las precisiones establecidas por el Pleno de este 
Órgano Garante, que para tal efecto fueron establecidas. 
 
Bajo los argumentos anteriores, se sobresee el presente recurso de revisión por las 
razones expuestas por dejarlo sin materia, y en consecuencia, no hay necesidad de 
conocer el fondo del asunto. 
 
Lo anterior, por analogía, resulta del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 
Federación: 

 

SOBRESEIMIENTO, LAS CUESTIONES DE, NO FORMAN PARTE DE 

LA LITIS. Las cuestiones de sobreseimiento, por ser del orden público no forman 

parte de la litis, es decir, para que el Juez de Distrito las plantee y resuelva, no es 

indispensable que surjan de la demanda y de los informes justificados, que en el 

juicio de garantías hacen las veces de contestación de aquélla. Quinta Época, 

Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LX, pág, 

1717. 

Amparo administrativo en revisión 1629/39. Sindicato de Propietarios 

de la Línea de Autotransportes de "México, Cuernavaca, Acapulco", 

"Flecha Roja". 13 de junio de 1939. Unanimidad de cinco votos. 

Relator: Agustín Gómez Campos. 

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE 

EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN 

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de 

amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el 

quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre 

la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al 
sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que 

se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las 

violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la 

principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin 

resolver la controversia en sus méritos. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, T. XXIX, Enero de 2009, pág. 2837, Tesis 

I.7o.C.54 K, Tesis Aislada, Materia Común. 
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Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de 

noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith 

Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García 

 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS 

CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa 

de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías 

individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que 

constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio. 

Séptima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo 24, Tercera Parte, pág. 49 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, 
por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando SEGUNDO de la 
presente Resolución, en vista de la identidad de causa y partes que se observa en la 
Resolución recaída al Recurso de Revisión No. 0522/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
proyectado por la Ponencia del Comisionado ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV durante la Décimo Octava Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de Mayo de 
dos mil diez. 
 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para su conocimiento. 
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NOTIFÍQUESE, EN TÉRMINOS Y FORMAS DE LEY 
 
ASÍ, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LO RESOLVIERON LOS 
COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y SERGIO 
ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE 
LOS MENCIONADOS, CON LA AUSENCIA DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO; EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO; IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 

ANTERIORES. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
       

 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

COMISIONADO 
PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
 

AUSENTE 

 FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO 

COMISIONADO 
 
 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 

  

 IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE MAYO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00523/INFOEM/IP/RR/A/2010 




